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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 270411970, de 23 de septiembre, -par el
que se prorroga durante el periodo cornprendiuo
emre lOS dias 1 de octubre JI 31 de diciembre del
presente ano la suspensión de derechos arancela
rio,,> que fue dispuesta por Decreto 3277/1969 a la
importaci.ón de ciertos productos petroleoqui1nieos.

El Decreto tres mil dosdentD.5 setenta y siete de dlecinuev--e
de diciembre último dISPUSO la suspensión total 0 parcial, según
los casos, de la aplicacIón de J.os derechos arancelarios (~ la
importación de ciertos productos petroleoquimicos en el- pel'lOc!o
comprendido entre los días uno de enero y treínta y uno de
marzo' del presente afio; sllspensión que fué prorrogada hasta
el día treinta de septiembre por Decretos ochocient.o.". crpilltn y
siete/mil novecientos setenta· v mil ochocientos euaren1".a y
dos/mil novecientos setenta..

Por subsistir 1M razones y circunstancias que motivaron la
citada suspensión es aconsejable prorrogarla por un nuevo pe
ríodo de tres meses, haciendo uso a tal efecto de la facultat'l
concedida. al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos. de
la vigente Ley Arancelaria.

En BU virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministro.'l en SU reunión del dia
veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo unioo.-En el periodo comprendido entre los días
tillO de octubre y treinta y uno de diciembre; ambos inclusive,
del· presente año quedan prorrogadas y serán. de aplicación tes
suspensiones totales o parciales. según 10$ casoo. que. fueron
disPuestas ene! articulo primero del Decreto tí'esmil doscien
tas setenta y siete de dlecinue'~ de diciembre; último a la im
portación de CIertos productos petroleoqUÍn:Ucos.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma,¡jrid
a veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

}'EANCISCO FRANCO

El Mln1.stro de Agricultura
encargado del Despacho del·d,e ComercIo,
TOMAS ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

DECRETO 2705/1970, de 23 de septiembre. por el
que se dispone la aplicación de las reducciones
arancelarias concedidas a la C.· E. E. en virtud d,cl
Acuerdo suscrito entre España y la citada Com If,

nidad..

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo pri
mero del anejo dos del Acuerdo slL."ICl·itoentre 1!lspaña y la
Comunidad Econóntica :Europea el ve1ntlliueve de junio de mil
novecientos .setenta. y debidamente ratificado. procede dictar la
disposiclón necesm.1a.

En consecuencia y en uso de la autorización concedida en
elart1culo sexto, número cuatro. de la Ley Arancelaria. de uno
de mayo de mil novecientos ~senoo,. a propuesoo. del Ministro
de Comercio y Pi"evia deliberación del· Consejo de Ministros en
su reunión del dia. veintitrés de septiembre de roU novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-A partir de uno de octubre de mil nove
cientos setenta. la importación de las mercancías originarias
de los paises miembros de la C. E. E .• ·relactonaídas en las lis
tas A., B Y e del anejo segundo del Acuerdo suscrito entre
Espafia y la C. E. E. el veintinueve de junio de· mil novecien
tos seten~ gozarán de· una reducción arancelaria del diez por
ciento para las comprendklas en la lista -A Y <leleínco por cien
to para las comprendidas en -las. listas B· yO. tomándose en
cuenta para el cálculo de esta reducción d~.d~os los qUe.
efectivB.fD.ente, correspondiese aplicar en cao.amomenw frente
a. terceros paises.

Articulo segundo.-Los Ministerios de Comercio. y Hacienda,
en la esfera de sus respectIvas competencias. dictarán las dis
posiciones que estimen neoesarjas para el debido cumplimiento
de lo dispuesto en este Decreto.

Asi lo dispongo por. el present€ Decreto, dado en Madrid a
veintit,rés -de Septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISOQ FRANCO

./:<.;1 MJnl:-;tro de Agricultufd.
~'neargado del Despacho del de COll'l.cl'cio
TOT\I!\S AJ,LENDE y Gl\RcrA~BAXTER

MINISTERIO
DE iNFm~MACION y TURISMO

()llDf;N dp- 31 de julio ¡k 197U por la que se re
i!ltia la insrripc1ün dt: lw~ Empresas de publicidad
(:;flaiOT.

llllstrisÍlno seflor:

La Orden de 27 de febrero de 1969. que desarrolló el ne..
creto 917/1967, de 20 de abril. regulador de la publioidad ex
terior. exigió la previa ÍllScripción en el Registro General de
Publietdad de las pel'Sonas físicas o jurídicas que 00 dedicaran
al ejercicio de diCha actividad.

El artículo tercerú de dicha disposición determinO que, a
efectos de in.'5cripclón. tendrían la consideración de medIo aque
llas Empresas que reunieran los requisitos qUe en él se pre
clsaban.

La Orden de 5 de abril de 1965. que aprobó el Reglamento
del Registro General de Publicidad. no contempló el supuesto
de los medios de difusión que. cual los de pUblicidad exterior,
Son de natmaleza estrictamente publicitaria.

Esto así. Se hace preciso llenar la laguna que presenta nues
tro ordenamiento -juridico, dotando de éfectividad registral
lo determinado en el articulo tereero de la citada Orden de
27 de febrero de 1969,

En su virtud, y en ejercicio de la facultad que me confiere
el articulo quinto de la Ley 61/1964, de 11 de junio, he tenido
a bien dif>-pooer:

Articulo 1.0 E'l ejercicio de la actividad de publicidad exte-.
1'101', con e! contenido y alcance qUf! se precisan en el articUlO
tercero de la Orden de 27 de febrero de 1969. requerirá la previa
autorización administrativa.

Al't,_ 2.'1 Las Empresas que pretendan ejercer la activirlvd
a qUe se refiere el artículo anterior deberán reunir los si~

gu:i€'ntes t€"Quisitos:
1. Ca.pacidnd legu-l para el ejercicio del comercio.
2. Cuando se trate de personas jurídieas habrán de adop..

tn-r la forma de Sociedad Anónima con acciones nominativas.
3, El capital social o patrimonio personal no será inferior

a t res millones de pe~tas.

4. La actividad empresaria! únkn. con.sistirá en la utillza
ción permane-nt.e de I,oporte~ de ~u propiedad como medio de
difusión publicitaria.

Art. 3.0 Las Empresas a qUe se refiere el articulo anterior
deberán solicitar previamente su inscripción en el Registro
General de Publicidad.

A tal fin presentarán en el Registro General del Ministerio
de Información y TUrismo la correspondiente solicitud. diri
gida al Subdirector General de Aetividades Publicitarias. a la
que acompañarán los sigUÍentes documentos:

A. Em.presas indiviC!urJ1es

1. Certificación acreditatíva de la inscripción en el Rcgis~

tro MercantiL
2. Declaración jurada del titular de la Empresa compren

siva de los nombres y apellidos de las personas que dlesempe
flan los cargos de Director Gerente. Apoderado general y otros
similares. a)31 como los datos relativos a su edad. estado, na
cionalidad. domicilio. profesión y número del dOClllllento na
cional de identidad..

3. Certificación negativa de antecedentes penales de las
personas indicadas en el apartado anterior.

4.. Certitlcaclón del Sindicato Nacional de Prensa, Radio.
Televisión y Publicidad. acreditativa de qUe la Empresa posee
~llficientf's medios para desarrollar ndecuadamente las acthr:i-


